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SuperTronsporte 

Al contes a , favor ci ar en e asunto este 
Bogotá, 16/10/2019 	 No. de Regis 020195600521781 

Señor 
Representante Legal y/o Apoderado(a) 
Promotora Nacional De Turismo Limitada Pronaltur 
CARRERA 113 NO 77 - 90 
BOGOTA - D.C. 

Asunto: 	Notificación Por Aviso 

    

UU 11 	1111111 
20195600521781 

     

         

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Puertos y Transporte, expidió 
la(s) resolución(es) No(s) 9009 de 17/09/2019 contra esa empresa. 

De conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
íntegra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

SI X NO 

SI X NO 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

SI 

  

NO X 

     

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s apertura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Puertos y 
Transporte cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa 
con el presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Transcribió: Nubia Bejarano-- 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. - 9 0 0 9 DE 	17 SE.' 2319 

"Por la cual se decide una investigación administrativa" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales yen especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 222 de 1995, Ley 1437 de 2011, y el Decreto 2409 de 20181. 

Expediente: Resolución de apertura No. 11912 del 13 de marzo de 2018 
Expediente Virtual: 2018830348800585E 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 11912 del 13 de marzo de 2018, la Superintendencia de Transporte 
abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de PROMOTORA NACIONAL DE 
TURISMO LIMITADA PRONALTÚR con NIT 830087316-7 (en adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada por aviso el dia 03 de abril de 
2018, tal y como consta en el expediente. 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único y sanción procedente: 

"Cargo Único: PROMOTORA NACIONAL DE TURISMO LIMITADA PRONALTUR con 
830087316-7 presuntamente incumplió la obligación de reportar la información financiera de 
la vigencia 2014 en los términos y condiciones establecidos en la Resolución No. 9013 del 27 
de mayo de 2015. modificada por la Resoluciones No. 12467 del 06 de julio de 2015 y No. 
14720 del 31 de julio de 2015, en concordancia con el articulo 34 de/a Ley 222 de 1995. 

Que según lo preceptuado en el numeral 3 del articulo 86 de la Ley 222 de 1995 la 
Superintendencia de Puertos y Transporte tiene competencia para: y...) imponer las 

I 	ankule 27 Transiten°. Las invesfigaciones que nayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los arts. 41,11 y 44 dol DecreM 101 de 2097, los 
a ds. 3 5. 7, g, 9, 10 y 11 del Decreto 7711 Ce 2001 y los arts. 10 y 11 del Decreto 1479 de 7014, asl como lo reatrsos de reposicion y apelacion interpuestos 
o pot inlemener momo consecuencia de as citadas investigaciones continuaran rigiéndose y culminaran de conMrmiclad con el procedimiento con el cual 

1 	se iniciaron 
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sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos-. 

2.2. Por su parte, en el articulo 11 de la resolución 9013 del 27 de mayo de 2015 de la Superintendencia 
de Transporte se estableció que: 

"ARTICULO 11- Sanciones por incumplimiento. Las personas naturales y jurídicas sujetas a 
la vigilancia. inspección y control por parte de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
SUPER TRANSPORTE que incumplan las órdenes emitidas y no remitan la infonnación 
contable, financiera y demás documentos requeridos en la presente resolución, dentro de los 
plazos estipulados, serán susceptibles de las sanciones previstas en las normas vigentes 

TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de quince (15) dias hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Asilas cosas, la Investigada una vez revisados los sistemas de gestión de la entidad 
se tiene que NO presentó descargos . 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 

En el articulo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que Rías investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41.43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6. 
7, 8. 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron".2  

En la medida que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,3  corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.° 

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el artículo 235 de la Ley 
222 de 1995 para proferir decisión de fondo5. 

QUINTO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos:9  

5.1 Regularidad del procedimiento administrativo 

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado - 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 2019.7  Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018. el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

2Cfr Decreto 2409 de 2018, de 21 de diciembre de 2018. Ad. 27. 
,Cfr, Decreto 2409 de 2018, de 21 de diciembre de 2018. Ag. 28. 

Segun lo establecido en bs numerales 9y 13 del ad. 14 del Decreto 1016 de 2000. modificado por el ars 10 del Decreto 2741 de 2001.1a Superintendencia 
Delegada de Tránsito y Transoole Terrestie Automotor ('erre entre otras, M función de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoridad o persona 
interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transporte terrestre de conformidad con la legislacion vigente y las yemas ;te se 
implementen para tal efecto, 
',ley 222 de 1995. Articulo 235. Las acciones penales, civiles y administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones o de la Viali1C1311 a lo 
previsto en el Libro Segundo del Código de Comercio y en esta ley, prescribirán en cinco tidos, salvo que en esta so haya senaltole expresamente ni13 

cosa' 
1  Cfr. Ley 336 de 1996. de 28 de diciembre de 1996 Estatuto General de Transpone. Diario oScial 12.948. Al. 51: concordante con el art. 49 do la Ley 

1437 de 2011. 
Rad. 11001-03-06-000-2018-00217-00 i2403). Levantada la Reseiva legal mediante Olicio No 115031 de fecha 2048 inarze. de 205 
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El principio de legalidad de las fallas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre 

Este principio se manifiesta en 21 la reserva de ley, y121 la tipicidad de las faltas y las sanciones:9  
21.  Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas») Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de ley.11-12 

11 Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma» 

Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos ''elementos esenciales del tipo". puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralegal." 

En efecto, el principio de legalidad "exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios'' 
desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables» 

De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados» 

SEXTO: En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

Como fue mencionado en el articulo segundo, la investigación administrativa se inició en contra de la 
Investigada por la presunta transgresión de la Resolución No. 9013 del 27 de mayo de 2015, modificada 
por la Resoluciones No. 12467 del 06 de julio de 2015 y No. 14720 del 31 de julio de 2015, en 
concordancia con el artículo 34 de la Ley 222 de 1995. 

'El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previsto en el al 79 Constilución Politice, debe observarse para establecer las infracciones 
edn'inistrativas y las sanciones correspondienles en Iodos los antitos regulados, dentro del conieato del Estado Regulador, incluido por supuesto el 
sector del transporte terrestre." InegnIla fuera de ledo) Cfr 4E-76. 
1."Dicho pincve. como quedo expuesto. se  inanifiesta en las dimensiones reserva de ley y Unicidad'. (negrilla fuera de tette) Cfr., 48-75 

'La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria. y debe ea todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la trvicidad, de 
coidorraidsd con el inciso 2 del articulo 29 de la carta Politica Cfr., 49- 77 

no es posible medicar lo mismo en cuanto a la remisión Aromada a las nonnas reglamencarias, puesto que ello supone que el ejecutivo quede 
investido de manera permanente para establecer infracciones mediante la expedición de actos administralivos de carácter general" CM. 38 

'La Constitución no permite otorgar a la AdministracMn la potestad genérica de establecer vía reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en lodo caso respetar el debido proceso en ponto a la legalidad y a la hpicidad. de 
oca' romnidad con si inciso 2 del al. 25 de la Constitución Politica ' Cfr., 49-77 ..i nc9 	es constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad 
estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio 
de reserva de ley en materia saneionatoria adminislrative bato los °raerlos expuestos en este concepto, asi Gamo la formulacion baSiC3 del principio de 
iparsdad" din.. 

las sanciones deben contar con un fundamerlo legal, por lo Cual su definido:1 ríe puede ser transferida al Gobierno Nacional a Iracas de 11113 lacerad 
abritrie sin comer con un marco de referencia especifico y delerminado ( . 1 Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos son: fi) la descripción do la amducla 

del contreammieran cli e da Inger a la aplicasion de la sanción, (dila determinación de la sanción incluyendo el leonino o la cualitia de la misma. pa la 
M'alma ordnpeterue cara anteada y hall el Procedimiento que debe seguime para su iniposicion "OIr, 14-32. 

'Do son admisibles formulaciones abledas, que pongan la definición de la infracción e de la sanción prevista en la ley en manos de la autoridad 
adranstrariva En cuanto a la posibilidad del reenvío normativo a decretos reglamentarios, corresponde al legislador delimitar el contenido de 
la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo orle la remisión a la norma reglamentada debe permitir S/1 
cumplida elecucion En tales casos el contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de la materia reservada de albIllela que el reglanieglo se limite 
a dc-sarrollai, onaplemenlar y precisar lo nue ya ha sido de manera so presa contemplado en la ley Es nal donde ni re:Marren'',  cumple una fi41216n do 
-colaboración" o cornplemenlariadadd Cli. 12-49-77. 

Clr. 19-21 
"En lo alimento al edricipio de trpicidad, (...) toque se exige es un fundamento legal en donde se señalen los elementos básicos dele sanción, 

marco dentro del cual la autoridad titular dele función administrativa pueda precisar, los elementos den sanción que haya de ser aplicada por otra 

autoridad,  no Per ella mema.' Ció 10 
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En esa medida se tiene que en la formulación jurídica realizada en la resolución de apertura no se hizo 
referencia a una norma de rango legal sino de otra jerarquial7  (v.gr. resolución o decreto). Luego, no es 
explicito para el investigado cuál era la norma de rango legal que se estaba presuntamente vulnerando 
y, a estas alturas, no puede el Despacho cambiar la imputación jurídica para incorporar normas que no 
se formularon desde la apertura. En consecuencia, en la formulación de cargos de la presente actuación 
administrativa se vulneró el debido proceso, el principio de legalidad y tipicidad. 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, este Despacho procederá a pronunciarse 
sobre la responsabilidad de la Investigada como se pasa a explicar. 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 que lel/ acto administrativo que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (...) la decisión final de archivo o sanción y la 
correspondiente fundamentación". 

Al respecto, conforme con la parte motiva de la presente Resolución el Despacho procede a 

7.1. Archivar 

La investigación administrativa iniciada mediante la Resolución No. 11912 del 13 de marzo de 2018, con 
el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADA la investigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución No. 11912 del 13 de marzo de 2018, contra de PROMOTORA NACIONAL DE TURISMO 
LIMITADA PRONALTUR con NIT 830087316-7. con el fin de garantizar los derechos constitucionales 
de la Investigada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución No. 11912 del 13 
de marzo de 2018 contra de PROMOTORA NACIONAL DE TURISMO LIMITADA PRONALTUR con NIT 
830087316-7. de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaria General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces 
de contra del PROMOTORA NACIONAL DE TURISMO LIMITADA PRONALTUR con NIT 830087316-
7, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la 
Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 

en el derecho administrativo sancionador el principio de legalidad exige que directamente el legislador establezca, como minimo, los 
elementos básicos de la conducta típica que será sancionada. las remisiones normativas precisas cuando haya previsto un tino en blanco los 
criterios por medio de los cuales se pueda determinar con claddad la conducta, al dual que exige que en la ley se establezca tambión la $01ICIOrl que 
será impuesta o, igualmente. los creerlos para determinarla con claridad' - Suicida del 18 de septiembre de 2014, rodicacicil 2013- 00092. (di, Po. 
12 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente Recurso de Apelación 
ante la Superintendente de Transporte. los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) dias 
hábiles siguientes a la notificación. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución en los términos del artículo 87 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo archivese el expediente sin auto que 
lo ordene. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

-9009 

fffl CAMILO 	 ZA 
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

Notificar: 

PROMOTORA NACIONAL DE TURISMO LIMITADA PRONALTUR 
Reuresenlaine Legal o quien haga sus veces 
Direocion CARRERA 113.1 77,90 
COCOTAL)  
Cierec electrónico: pronaltur1@holinail 

1 7 II.. 2;19 



I 

Pñg 1 le 7 

dElt.957.1- '11.911 rifa, 

ES 
	

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El' pre5elun 	19,:nde eurnpli: 19 despuesto on el drticolo 15 ddl [decrete Ley 91 	1 

us.ye<clusive de las entlizydd; del Edad() 

1/ 	I 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo tlenttes,to en el articulo 15 del Lreerete Ley 010/12 
Eata uso iserjUSIVU de Pis enticHdes (In! estape 

lE POR ESYLE1T1 .11Eit PUBLICA iT). 	DEL i 1., I5E nttRYnt LE  »Ll.C1 	DE isis 

CESP21E.1(21..: 

EN 	1.1::12E 	t 	't 	 1..1.1S2TEE t 	ILL 

EL TLZ;dGPC.ETE 11,0 1.11 L5ST7l,Es 1 E1 PT SFY;V];.:M 

F.,F.BIELmENTE: THE-CTSTTO 	El. P17.(;li7TEr.; HAL. TEltrti; 1SE r5PIEl1s; rt, 
HU:TEPTC. ESE DESJUlECLI, ECCW.r.:ElICCL 	 TW:CRUIREE 

ELT..y:Y 7STP.'en"l, 

	

IttEl-shlest:sf.C.1.1AL ; 	TELEPPAP. l.S.DISVI'..nr.nitl3 DE: ...Q.1..,7tEtildErn? reCt 

	

e;;ILIEl.tS'ilTE.1..E..S.; 	Y 	T. LIE.YE .1.1.:'APEI'F..l.S, 	.e1SITP2, 	 iss 	; 

L-22 FCAE:l2.5, 	ifr; 	COMEP;7EML 7,A,S1Cfl 	 l'SSLJ ZAS 	YE 	:lECIIPAHE 

ISEneSS.STY. is.1 .1 THLT:SSP. rst 11BILITALCE 	 LEIPRESet. LE SEEViCits 

Tpiti:AnvTE MLTIWDAL ; 1 I ) CELEBRAR D)D;tl. CLASE HE ACTW, 

L.CUTPItS CIVILE 	Ce.;1:1EFCI7vLEE SetbPE FIENES HIJUELES E INMELEs; 

IsIST1'.11 LAO ni-LINE:Ft:AL: 

'n2.1 CEPT-.1.1.;:PCSETE It  

Peo 2 de "e 



RUES CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

leysente clectenpniü eideply lo di9Epsto en el sensor() 15 41e1 rccrw Ley 019;315 
Par3 uso syckpiivs de ias pniplade5. del Estado 

35,51,1515: 	$ 	%10(1., 5E31). 515 

	

]••;.,:••::::•yr••• 	 1.:',1•JVI. • 

51.e.15111::1: 1..`i5.11.51PL5, '11.,..('55: 	.11,..5(51111:5.,..P.11111., 11:3151313/5.1151». 1315.1,:•.11AP. PL1FL115:Lill 

.55531•15•5. 55; ..3..PL»L5L1151 (,<LIE LO 	EL131515-15Z.155.:/5 	11121. 

Pag 3 de 



RU ES 
	

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreta Ley 019/12. 
Para IlSO exclusivo de las entidades del Estadp 

(O1P LEPE El 

LAr,  ::1(15.11LUTIS.1 DUlnCID:lE51 : 11 u[.;Ar. 	FIRKA 	EJ5El5M 	 i 

1 L.11. 	 DE:ol 1 r,ltD512,:111 	lis,,11!, 	 llEPT fi 	(.:15,1111S,Ti.1 

Lid 15..115V:1i:1 	 Ii!CD:E1.151 ilL Li.5Y t1R1F39(:IE;N ii.1 Sll'il,.115».151:55 

e.y)11L5.ii.175PE L/i. 	 CE111EPP!,i, DEll SCL,Ir/E 	5E111173.DdildE P;PLIISli,S1S1Si5,5 

ZETTITI.J1'r:11 EL PAL1T.P. 7 	cksH•.r.T.T1.1.1 	 11.170DER7kl7dS5S 

: 

, 1•Ijr,» 	DE 	 EL 	 , 	1.. 

LE rdpi-rinciu.)N LEE IMPULTUE Lii 5.1.1:11175LE:,,, .57,/BEI  

LE. 	DPOL1t3UP:Il)11 	PiiL 	CONSUMO, 	UNE 1 DAD 	Dli 	Ciole1-1:5.E1E55:1 	1.1Dise1D.i111vP, 	, 

.:5511:1•1125(2! EnlE niEti'Lle.17TE PEDE:LUC:1:111 En, . EDI—UvI CC DEL E,  LE DEEDI El/EEC LE 



41:LT4,  EJES CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

LH prewnte derergárirri 	lo 	 ánel articell'i 15 0211:Tercie Ley 019/ 
Para Oso P{(11FSIVCI de las lantelade,; del 55tado 

5:5'j P5J, 	 .5Lgig511'.51:751:11): -15iP/P15i,:.:55C5:,  "5. 
Htl 	":" 	 PP:,11:51i515), 	 P)e: 	 , 

, 	 • 	 h., 7 • 	EL 	2 	tia (:.(..-ri.it;F:E 

Pág 5 de 7 



RU ES CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

Plesente documento CUIVIDiQ 1(5 (11:..plICSte en el art;culo 15 del Derretí) Ley C119/124 

Pnrn uso exrgismo de las entidades cite retado 

LE 2 944 1„ EL 	LECT.LEE.• 	 L'EL E:-.PEEE LE:71E11E1'LE 	, ,, MEPiA,7 EE:,  LE 

!k17FII-,ERCIA 

PE.71,7 7-.I.E.D47 DE. IAITE",i7„kr,g7 DE 171:444112 	74,F, 	 20 1 41, 	EPEP"P,' 

F7:77.4 	1-7,5',:i7,17,14EEINIEHT17) FE P'E',141F47::„EIE7 DE 1,7, ILEFEP.ENCIA. 1.1111 TE, DE EE 

4:(711E(7)1',Eir7;,74D 	,EE411 	ErT.P,171:,F.1.77 74E4 	EN 	,TDDT(';,7: 	;T:E7g7,17,Ti-1.1E1. 4,77.,  

E'zi FIPIFE ETEL 1 UTAL HEFET 	 DE 1.7. 

EL PPESEHTE CEHLTIFIEAgP; EE,  EE.! g7T1 TEEP PERNI, Eg 

714i1--,M1 [1:I'PEE E17; 17,1 DGEH SOLLO 

HF-)F,MACJ 	OCEPI.k7EENT;gDELA 

YILUTFVrÍENILNTCZ LLEVE 11 .....:Erx::K:Y,FLTOLYC)Yr:1 

-1-g•Tit 	E!1. g VIL 1 D,'E',PMAC 	ElEillEP4-,7 	ETJPrE LUC. : 	7 'ef,  

E.7 	CE:1'4'il EUSLDE, 12 1„g„ 	IT1  11,4g-J,U TT,-,111,gU 	QE 114 
, 

........ 	.. 	
.... P.. 

INFg., U12CIQUH 	QUE 	PEPU2Ps 	EN 	LEE:, 	DEC:17E11'g', 	.7jb1.4 	EiE Lh LE\ H7".PE EE 

Pdg p de y 



LJES CAMARA DE COMERCIO DE B050TA 

nrienenre fincuméret n.unrAélo ,liStplItHlri en el artirnilo 15 r1.111:5.,:r.,re 'Ley 0191.12. 
Para ls5<lP<C111:5Hf. dé las ElltICL:i,leS iré éstaeo 

, 	1 • 	 , 	̀ 	' • • , 	,,,, 	 , 	 - 	, 	I , 	, 

11.1..2iJSTP5nt,  

Pag 7 de 7 



Panal vreb:ws-ssupertranspone gov co 
Oficina Administrativa: Calle 63 No 9A45. Bogom O C 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 No 28B-21: Bogotá O C 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915815 

Smoorleoniorin 

Al contestar, favor cita en el asunto este 
No. de Registro 20 95500464031 

Bogotá, 25/09/2019 1 1111,110111,111111011 II 

Señor (a) 
Representante Legal y/aApoderado (a), 
Promotor á Nacional Dé Turiirno Limitada Pronaltur 
CARRERA 113 NO 77- 9(Y.  
BOGOTA— D.C. 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a) 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 9009 de 17/09/2019 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) dias hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el articulo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 

(dp 	 para tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Asi mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertranspode.gov.co  en el 
link 'Circulares Sapertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular.  

Sandra Liliana Ucrós Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Transcrtio•Elizabeln 
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